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CONSULTA PÚBLICA PREVIA 
 

 

 

Proyecto de Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 

Medio Ambiente y Emergencias por la que se establecen las bases 

reguladoras de subvenciones para la financiación de la adaptación de líneas 

eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto, para personas físicas o jurídicas que no tienen la 

condición de empresa de distribución, financiadas con cargo al Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia 

  
 

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias, a instancia de su Dirección General de Medio Natural, tiene intención de 
proceder a la elaboración y tramitación del Proyecto de Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para la financiación de la adaptación de líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto, para personas físicas o jurídicas, financiadas con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia 

 
A tal efecto, y con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 133.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se formaliza el presente documento y se remite a la Oficina de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia con el objeto de posibilitar la participación de los ciudadanos en el procedimiento 
de elaboración de las normas con rango de ley y reglamento a través de los instrumentos 
de participación ciudadana previstos en el artículo 33 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la Región de Murcia. El citado 
artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece lo siguiente:  
 
«1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o reglamento, 
se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la administración 
competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:  
 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.  
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetos de la norma.  
d) Las posibles soluciones alternativas reguladoras y no reguladoras.  
 

De acuerdo con ello, y teniendo en cuenta el carácter de disposición general que 
ahora se propone, se comunica la siguiente información relacionada con la misma: 

 
 
 

 

M
AR

TI
NE

Z 
FE

RN
AN

DE
Z,

 J
UA

N 
FA

US
TI

NO
M

AR
TI

NE
Z 

M
UÑ

O
Z,

 V
IC

TO
R 

M
AN

UE
L

04
/0

7/
20

22
 1

5:
12

:4
1

04
/0

7/
20

22
 1

6:
04

:3
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
bf

ed
4c

a-
fb

a2
-3

0d
e-

47
3c

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

 2 

 

a) Problemas que pretende solucionar: 
 

Las líneas eléctricas constituyen una de las causas de mortalidad no natural más 
frecuente para la avifauna, generalmente amenazada, bien por colisión bien por 
electrocución.   

 
El Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión establece una serie de obligaciones para que el condicionado técnico de las líneas 
eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos ubicadas en las denominadas 
zonas de protección no sea causa de mortalidad de la avifauna por electrocución o 
colisión, habilitando mecanismos y presupuestos para acometer la financiación total de las 
adaptaciones necesarias.   

 

b) Necesidad y oportunidad de su aprobación:  
 
 La Región de Murcia se ha puesto como meta frenar la pérdida de biodiversidad 
acometiendo distintas iniciativas. Una de estas iniciativas es la de eliminar la mortalidad de 
aves silvestres causada por tendidos eléctricos, compatibilizando la conservación con el 
necesario desarrollo del medio rural y de sus habitantes en el que el empleo de la 
electricidad es de vital importancia. De hecho, la Región de Murcia ha venido realizando 
importantes esfuerzos para reducir esta causa de mortalidad, mediante el estudio y 
seguimiento de la peligrosidad de las líneas eléctricas para la avifauna. 
  
 

c) Objetivos de la norma:  
 

El objeto de la presente orden es establecer las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para compensar los 
costes derivados de la adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión 
establecidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión y a sus modificaciones. 

 
La finalidad de estas ayudas es financiar la adaptación de las líneas aéreas de alta 

tensión con conductores desnudos existentes a la entrada en vigor del Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, ubicadas en las zonas de protección que figuran en la 
resolución de la Dirección General con competencia en energía por las que se determinan 
las líneas de distribución eléctrica que no se ajustan a las prescripciones técnicas 
establecidas en los artículos 6, 7 y en el anexo del citado Real Decreto o a sus 
modificaciones.  

 
 Las personas beneficiarias de estas ayudas serán personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, titulares de líneas eléctricas de alta tensión. 
 
 También podrán acceder a la condición de personas o entidades 

beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas de derecho privado, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
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que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las acciones objeto de 
subvención, y que sean titulares de líneas eléctricas de alta tensión. En este supuesto 
deberán hacerse constar, tanto en la solicitud de subvención como en la resolución de la 
concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada persona miembro de la 
agrupación, así como el importe de inversión a aplicar por cada una de ellas, que tendrán 
igualmente condición de personas o entidades beneficiarias. En cualquier caso deberá 
nombrarse una persona representante o apoderada de la agrupación, con poderes 
suficientes para cumplir las obligaciones que, como persona beneficiaria, correspondan a 
la agrupación, y no podrá disolverse dicha agrupación hasta que no haya transcurrido el 
plazo de prescripción del derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro 
de la subvención.  

  
 

 

d) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 
No se contemplan, estimándose necesaria la modificación de la normativa preexistente en 
la materia. 
 
 
 
 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
Juan Faustino Martínez Fernández 
 
 
 
 
 
Conforme 
 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO NATURAL,  
  
  
P.S. (Orden de 23/05/2022 del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias)  
 
 EL SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA, MEDIO AMBIENTE y EMERGENCIAS  
  
Víctor Manuel Martínez Muñoz  
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